RES. 3911/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE NOVIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº2015-17-1-0000097, Ent. N° 5660/16)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP), relacionadas con la Licitación  Pública Internacional Nº 13/14, cuyo objeto es la “Adquisición de hasta 3:550.000 pares de identificadores (Caravanas Visuales y RFID) Tecnología HXD, para la operación del Sistema de Identificación y Registro Animal (SIRA) en bovinos”;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 25.3.2015 dispuso: “Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se comete a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto por la suma  de U$S 5:119.100 previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y del cumplimiento de lo previsto en el Artículo 3 de la ley 18.244 (Deudores Alimentarios)”;
                                             2) que se adjunta solicitud del MGAP de fecha 21.9.2016 a la firma LEMIFAR S.A., para que la misma manifieste su conformidad a los efectos de ampliar el llamado por 1.500.000 identificadores. Con fecha 21.9.2016 la empresa consiente la ampliación;
                                          3) que asimismo consta información del RUPE sobre Deudores Alimentarios de fecha 23.9.2016;
                                          4) que con fecha 7.10.2016 este Tribunal dispuso devolver las actuaciones para mejor proveer, a fin de que se informara si las actuaciones objeto de la presente Licitación se siguen ejecutando, tal como lo prevé el Art. 74 del TOCAF, o si la provisión de los identificadores es de ejecución instantánea, agotándose al momento de la efectiva adquisición;

                                         5) que en la oportunidad, se remite Nota de la Directora del Sistema Nacional de Información Ganadera de fecha 17.10.2016, en la que se establece textualmente que: “El objeto de la Licitación Pública Internacional Nº 13/14 se encuentra aún ejecutándose, teniendo pendiente de entrega, al día de la fecha, 500.000 pares de caravanas. Para cubrir necesidades y demanda futura se hace necesaria la ampliación por 1.500.000 pares de caravanas. La ejecución de la misma está prevista para comenzar en enero de 2017, por razones de necesidad y conveniencia del servicio, según stock disponible de identificadores para distribuir a los Productores”;

CONSIDERANDO: que la ampliación tramitada se enmarca en lo establecido en el artículo 74 del TOCAF, habiéndose recabado la aceptación del adjudicatario;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

 EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MGAP la intervención del gasto proveniente de la prórroga de la Licitación Pública Internacional Nº 13/14 por 1.500.000 pares de caravanas, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;

3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones. 
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